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m 
e la arotutíria Ve León, 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Lnego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum-
t>re. donde permanecerá hasta el reci-
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
iervar los BOLE1 INES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
((Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año. 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Admi - i veración 

df dicho periódico (R i rden de 6 de 

Abril de 1859). 

S U M A R I O 
A d m i n i s t r a c i ó n P r o v i n c i a l 

GOBIERNO CIVIL 
Circular. 

Delegación de Combustibles.—Anun
cio. 

A d m i n i s t r a c i ó n Munic ípa í 
Edictos de Ayuntamiento. 

u i m i i i i s t r a c i ó n (U* Jns t ic ia 
T r i b u n a l provincial de lo contencio

so - a d m i n i s t r a t i v o de León.— 
Sentencia. 

Edictos de Juzgados. 

en Centros de enseñanza privada, 
los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, donde existan Centros de 
esta clase, me remi t i r án a la mayor 
brevedad una relación de los Gen-
tros de enseñanza particular que 
existan en los mismos, con expre
sión de los estudios que en cada uno 
de dichos Centros se cursen, infor
m á n d o m e de si han cumpl ido lo 
que sobre la Orden de referencia 
d i sponía el Rectorado de la Univer
sidad de Oviedo en anuncio publ i 
cado en el BOLETÍN OFICIAL del día 
18 del pasada mes de Noviembre. 

León, 27 de Diciembre de 1937.— 
Segundo Año Tr iunfa l , 

El Gobernador civil, 
Vicente Sergio Orbaneja 

AÉníBisíraEíón proriicial 

eobieroo láiUde laproiMi de León DELEGACION D E COMBUSTIBLES 
C I R C U L A R 

Para llevar a exacto cumpl imien
to la Orden de la Comisión de Cu l 
tura y E n s e ñ a n z a de 4 de Noviembre 
ú l i imo , sobre conces ión de becas a 
los hijos de las v íc t imas de nuestra 
Gloriosa Cruzada Nacional , muertos 
en c a m p a ñ a , o personas necesitadas. 

A N U N C I O 
1 Re t rasándose la p resen tac ión de 
! las declaraciones juradas que en 
! cumplimiento del a r t í cu lo 4.° de la 
| Orden de la Presidencia de la Junta 
! Técn ica del Estado, fecha 8 de Mayo 
' de 1937, han de remitir a esta Dele-
' gac ión todos los productores de car

bones minerales, cok y aglomerados, 
así como la de los partes mensuales 
referentes a las existencias, produc
ción y suministros, con cuyo retraso 
se originan pertubaciones en la mar
cha normal de los servicios, pongo 
en conocimiento de los expresados 
productores que serán severamente 
sancionados los que, infringiendo las 
disposiciones vigentes, no presenten 
en esta Delegación de Combustibles 
los documentos citados en los plazos 
que a con t inuac ión se fijan: 

Los 15 días siguientes al ven
cimiento de cada trimestre, para las 
declaraciones juradas de ventas t r i 
mestrales; adviertiendo que no serán 
admitidas aquellas declaraciones en 
que dejen de consignarse el n ú m e r o 
de la carta de pago acreditativa de 
haber efectuado en la Delegación de 
Hacienda, el ingreso correspon
diente. 

Los 10 días siguientes al ven
cimiento de cada mes, para los par
tes de existencias, p r o d u c c i ó n y su
ministros. 

L o que por Orden de la Superio
r idad se hace publico para general 
conocimiento y efectos. 

León 27 de Diciembre de 1937.— 
Segundo Año Tr iunfa l . — E l Ingenie
ro Delegado, L . H e r n á n d e z Manet. 
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Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

Designados por esle Ayuntamienlo 
los Vocales natos de las diferentes 
Comisiones de eva luac ión del re
partimiento general de utilidades 
para el p róx imo ejercicio de 1938, 
se hallan las respectivas listas de 
manifiesto al públ ico , por espacio 
siete días , en la Secretar ía mun ic i 
pal, a los efectos de oír reclama
ciones. 

Vegaquemada, a 21 de Diciembre 
de 1937.—Segundo Año Triunfal .— 
E l Alcalde, Lope Castro. 

Aguntamiento de 
Joara 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto munic ipal ordinario 
para el p róx imo ejercicio de 1938, 
se hal la de manifiesto al púb l i co 
en la Secretar ía munic ipa l por t é rmi 
no de quince días , durante los cuales, 
y en los otros quince días siguientes, 
p o d r á n formular los interesados las 
reclamaciones u observaciones que 
estimen pertinentes ante la Delega-
ción de Hacienda de la provincia , 
por cualquiera de los motivos i n d i ' 
cados en el a r t í cu lo 301 del Estatuto 
Munic ipa l . 

Joara, 21 de Diciembre de 1937.— 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde, 
Eut iqu io Carbajal. 

Ayuntamiento de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

Formado el proyecto de presu
puesto munic ipa l ordinario de este 
Ayuntamiento para el año de 1938, 
se hal la expuesto al públ ico en la 
Secretar ía munic ipal , por espacio 
de ocho días , durante cuyo plazo, 
y en los otros ocho días siguientes, 
p o d r á n formularse las reclamacio
nes que se estimen pertinentes. 

Santa Cristina de Valmadrigal , 23 
de Diciembre de 1937—Segundo Año 
Tr iunfa l . - E l Alcalde, E l ias Ga
llego. 

Ayuntamiento de 
Mansilla Mayor 

Hal l ándose vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuutamiento, por 
traslado del que la d e s e m p e ñ a b a , se 
anuncia su provis ión, con carác te r 
interino, por t é r m i n o de diez d ías . 

durante los cuales p re sen ta rán sus 
solicitudes los aspirantes en esta A l 
caldía , a c o m p a ñ a n d o justificantes 
de pertenecer al Cuerpo de Secreta
rios de Ayuntamiento, de buena con
ducta moral, social y religiosa, y de 
no haber pertenecido a ninguno de 
los partidos del fenecido Frente Po
pular, así como de no hallarse pro
cesado ni haber sufrido condena. 

E l Ayuntamiento, por su parte, se 
reserva el derecho de averiguar so
bre la conducta de los concursantes. 
L a plaza se halla dotada con 2.500 
pesetas. 

Mansi l la Mayor, 21 de Diciembre 
de 1937—Segundo Año Triunfal .— 
E l Alcalde, Arcadio Alvarez Zapico, 

Ayuntamiento de 
San Millón de los Caballeros 

Formado por la Comis ión de Ha
cienda el proyecto de presupuesto 
munic ipa l ordinario para, el a ñ o 
de 1938, se halla expuesto al púb l i co 
en la Secretar ía munic ipa l por t é rmi 
no de ocho días , durante cuyo plazo 
puede ser examinado y producirse 
contra el mismo las reclamaciones 
que se crean pertinentes. 

San Millán de los Caballeros, 22 de 
Diciembre de 1937. —Segundo Año 
Tr iunfa l . — E l A l c a l d e , F a b i á n 
Alonso. 

Ayuntamiento de 
Pozuelo del Páramo 

E n la Secretar ía de este Ayunta
miento, y para oír reclamaciones, se 
hal lan expuestos al póbl ico por tér
mino de ocho días , los siguientes 
documentos, formados para el a ñ o 
de 1938: 

Repartimiento de rúst ica y pecua
ria, y lista cobratoria. 

P a d r ó n de edificios y solares y 
lista cobratoria. 

Pasado dicho plazo, no serán aten
didas las que se presenten. 

Pozuelo del Paramo, a 22 de D i 
ciembre de 1937. — Segundo Año 
Tr iunfa l .—El A l c a l d e , Macario 
Car tón . 

Ayuntamiento de 
Benavides 

Recaudación del repartimiento de uti
lidades.—En cumplimiento de lo dis
puesto en el Estatuto de Recauda
ción, y de modo especial para cono
cimiento de los hacendados foraste

ros, se anuncia en un solo per íodo y 
plazo de quince días, sin recargo, la 
cobranza del repartimiento del ac
tual ejercicio en este Ayuntamiento. 
Transcurr ido este plazo, en t r a r á en 
per íodo ejecutivo, con el recargo del 
20 por 100, y del 10 por 100 en los 
diez primeros días. 

Benavides, 21 Diciembre de 1937.— 
Segundo Año Tr iunfa l . — E l Recau
dador, Antonio Cabezas. 

Ayuntamiento de 
Truchas 

Habiendo sido aprobado el presu
puesto munic ipa l ordinario de este 
Ayuntamiento para el p róx imo ejer
cicio de 1938, queda de manifiesto al 
púb l i co en Secretar ía por espacio 
de quince días , durante los cuales, 
p o d r á n presentarse reclamaciones 
contra el mismo por los interesados 
ante la Delegación de Hacienda de 
la provincia, por cualquiera de los 
motivos seña lados en el a r t í cu lo 301 
del Estatuto Munic ipa l . 

Truchas, 20 Diciembre de 1937. -
Segundo Año Triunfal . — E l Alcalde, 
W a l d i n o Vega. 

Ayuntamiento de 
Brazuelo 

Aprobado que ha sido el presu
puesto ordinario de este A y u n -
tamiento para el ejercicio de 1938, 
queda de manifiesto al públ ico en la 
Secretar ía munic ipa l por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
p o d r á n interponerse reclamaciones 
contra el mismo por los contribu
yentes o entidades interesadas. 

Brazuelo, 21 Diciembre de 1937.— 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde, 
José Santos Pérez. 

Ayuntamiento de 
Cimanes del Tejar 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto munic ipal ordinario 
para el año 1938, se hal la expuesto al 
púb l i co en Secretar ía por espacio 
de quince días , durante cuyo plazo 
y en los otros quince días siguientes 
p o d r á n interponerse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda de 
la provincia, por los motivos señala
dos en el a r t ícu lo 301 del Estatuto 
Munic ipa l . 

Cimanes del Tejar, 21 Diciembre 
de 1937.—Segundo Año Triunfal .— 
E l Alcalde, José Palomo. 



MmmísíraEíóa de j u s t e 
TRIBUNAL PROYINCIAL 

DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 
DE LEÓN 

[Pleito núm. 39 de 1935 

Don Ricardo Brugada Urcu l lu , Se
cretario de la Audiencia provin
cial de León y del T r ibuna l pro
vinc ia l de lo Contencioso - admi
nistrativo de la misma. 

«SENTENCIA NUM. 27 
Señores: D. Higinio García Fer

nández , Presidente; D. Fél ix Buxó 
Mart ín , Magistrado; D. Alvaro Rodr í 
guez Garrido, ídem; D. Ricardo Pa-
l larés Berjón, Vocal ; D. Anesio Gar
cía Garrido, ídem. 

E n la ciudad de León, a veintiuno 
de Jul io de m i l novecientos treinta 
y siete. 

Visto por el T r ibuna l provincia l 
el presente recurso contencioso-ad-
ministrativo n ú m e r o 39 del a ñ o 
de 1935, seguido entre partes, como 
recurrente, D.a E l i sa González Juan, 
viuda de D. J u l i á n Alonso R o m á n , 
Secretario que fué del Ayuntamiento 
de V i l l amon tán de la Valduerna, en 
nombre propio y en representac ión 
de sus hijos menores, representada 
por el letrado D. David F e r n á n d e z 
G u z m á n , y como recurrida, la admi
nis t rac ión activa, representada a su 
vez por el Sr. Fiscal de esta jurisdic
c ión , contra acuerdo del citado A y u n 
tamiento de 9 de Junio de 1935, de
negando a la recurrente la pens ión 
•de viudedad y orfandad. 

Resultando: Que D. J u l i á n Alonso 
R o m á n , Secretario del Ayuntamien
to de Vi l l amon tán de la Valduerna 
desde el 7 de Jul io de 1901 hasta el 
22 de Noviembre de 1933, falleció en 
esta fecha, dejando viuda y diez h i 
jos legítimos, de los cuales, ocho son 
menores de edad. 

Que la mentada viuda D.0 El i sa 
González , en nombre propio y en el 
de sus hijos menores de edad, con 
fecha 24 de Noviembre de 1935, pre
sen tó ante el citado Ayuntamiento 
instancia por escrito solicitando la 
pens ión anual de 1.250 pesetas, cuar
ta parte del mayor sueldo, .^ue, acu
mulado con los quinquenios, disfru
tó m á s de dos años , de los treinta y 
dos que estuvo al servicio del A y u n 
tamiento, con efectos legales desde 

el momcnlo del fallecimiento del 
causante, y que la Corporac ión , en 
sesión de 9 de Diciembre del mismo 
a ñ o aco rdó dejarle pendiente de re
solución, para consultar el caso, y 
rasolverle en otra sesión. 

Que la recurrente,ante la persisten
te apa t ía de la Corporac ión , presentó 
nueva solicitud, con fecha 15 de 
A b r i l de 1935, reclamando la conce
sión de la pensión en los t é r m i n o s 
dichos, solicitud que, aunque admi
tida, no fué cursada, por lo que, con 
fecha 2 de Junio, se vió precisada 
la recurrente a presentar un tercer 
escrito suplicando el pronto despa
cho de aquél la , debido al cual , el 
Sr. Alcalde decretó esta segunda ins
tancia el mismo dia, mandando dar 
cuenta a la Corporac ión para su re
solución. 

Que el Ayuntamiento, en sesión 
ordinaria de 9 de Junio de 1935, 
aco rdó por unanimidad denegar la 
pensión solicitada, teniendo en cuen
ta que el Munic ip io y sus vecinos se 
hal lan agobiados por las cargas mu
nicipales que sobre ellos pesan, y 
sin m á s recursos que el reparto ge
neral, y por otra parte, que los inte
resados disfrutan de holgada posi
ción económica , acuerdo que les fué 
notificado el 14 del mismo mes, ha
biéndose interpuesto el recurso de 
reposic ión con fecha 19, sobre el que 
nada ha resuelto la Corporac ión mu
nic ipa l . 

Resultando: Que anunciado en 
tiempo y forma el recurso conten-
cioso-administrativo, fué formaliza
do por la correspondiente demanda 
en 26 de Octubre de 1935, fijando 
como hechos las resultancias del ex
pediente administrativo detalladas 
en el anterior resultando, y después 
de las alegaciones rituales del ar
t ículo 42 de la Ley del procedimien
to, consigna como fundamentos de 
derecho los ar t ículos 226, 234, 248 y 
249 del Estatuto Munic ipa l ; el 39, 46 
y 47 del Reglamento de Secretarios y 
empleados municipales, y 36, 37 y 40 
del Reglamento de Funcionar ios A d 
ministrativos y d e m á s disposiciones 
concordantes, suplicando la revoca
ción del acuerdo de 9 de Junio, por 
el que se le denegó la pens ión , y en 
su lugar se condene al Ayuntamien
to a que, a partir de 22 de Noviem
bre de 1933, fecha del fallecimiento 
del Secretario, se abone a su v iuda e 
hijos la cuarta parte del sueldo de 

cinco mi l pesetas que disfrutaba, o 
sean .1,250 pesetas, con las costas. 

Resultando: Que dado traslado de 
la demanda al Sr. F isca l de la juris
dicción, éste la contestó en escrito de 
17 de Febrero de 1936, c o n f o r m á n 
dose en lo sustancial con los hechos 
en ella fijados, alegando la excep
ción de prescr ipc ión fundada en 
el a r t í cu lo sép t imo de la Ley del 
procedimiento, y en el a r t í cu lo 268 
del Estatuto Mun ic ipa l , en re lac ión 
con el n ú m e r o 3.° del a r t í cu lo cuar
to de la citada Ley, suplicando la 
excepción de prescr ipc ión de acc ión , 
confirmando el acuerdo, con las cos
tas a l actor. 

Resultando: Que seña lado el día 17 
de Ju l io de 1936 para la ce lebrac ión 
de la vista, se celebró dicho día , con 
asistencia de ambas partes, que se 
ratificaron en sus pretensiones, acor
d á n d o s e por el T r i b u n a l en el mis
mo día, para mejor proveer, la com
parecencia de la recurrente, para 
que deponga sobre las preguntas 
oportunas, mandando, a d e m á s , uni r 
a los autos el recibo del escrito pre
sentado por la recurrente solicitan
do la pens ión , y cert if icación li teral 
de los asientos de los libros de Re
gistro del Ayuntamiento, en re lac ión 
a j a citada instancia, todo lo cual ha 
sido ejecutado, c i t ándose para sen
tencia, que no se dic tó por ausencia 
de un vocal, siendo preciso celebrar 
nueva vista por la ausencia y cese de 
varios vocales, que tuvo lugar el 
dia 9 de Jul io , asistiendo las partes, 
que se ratificaron en sus peticiones. 

Resultando: Que en la t r a m i t a c i ó n 
del asunto se han observado las 
prescripciones legales. 

Vistas las disposiciones legales c i 
tadas por las partes, con sus concor
dantes, siendo ponente el vocal don 
Anesio García . 

Considerando: Que reconocidos 
como hechos ciertos: 1.° Que sol ic i 
tada la pens ión de viudedad y or
fandad ante el Ayuntamiento de V i 
l l a m o n t á n por la recurrente, en 24 
de Noviembre de 1934, dicha Corpo
rac ión, en 9 de Diciembre siguiente, 
o sea a los diez y seis d ías de la pre
sentac ión , y por tanto casi a l empe
zar el plazo de cuatro meses, fijados 
por el u r t í cu lo 268 del Estatuto M u 
nicipal , a c o r d ó dejar el asunto pen
diente de resolución, para consultar 
y resolverlo en otra sesión. 2.° Que 
precisamente por la lentitud de l a 



Corporac ión en la ejecución de 
lo acordado, y dentro del plazo de 
los cuatro meses, la recurrente pre
sentó su escrito de 15 de A b r i l , y pos
teriormente, fuera de dicho plazo, 
el dos de Junio, ambos de 19B5, su
plicando el pronto despacho, no 
son de aplicar las prescripciones le
gales del silencio administrativo en 
que se basa el Sr. F isca l para funda
mentar la excepción de prescr ipción 
de acción, ya que, según la doctrina 
del T r ibuna l Supremo, en senten
cias de 12 de Ju l io de 1928 y 9 de 
Octubre de 1929, tal silencio supone 
resistencia a resolver por parte de la 
Admin i s t r ac ión en el plazo marca
do, y una p re sunc ión legal de que 
esa resistencia equivale a la desesti
m a c i ó n de lo pedido, con objeto de 
dejar expeditos al peticionario los 
recursos legales, supuestos que no 
pueden darse en el caso presente, 
porque el acuerdo a los diez y seis 
dias de la pet ición, de dejar pendien
te la resolución, para consultar y re
solver en otra sesión, nunca, y bajo 
n i n g ú n aspecto, puede expresar des
es t imación , sino que se deja el asun
to en t r ámi te de consulta, para resol
verlo con m á s acierto, dentro de la 
justicia, que es precisamente todo lo 
contrario de resistirse a resolver, sos
layando la cuest ión para dar lugar a 
la p re sunc ión de que se desestima; y 
que^ a d e m á s , no existe punto de 
arranque en la deses t imación táci ta 
n i notificada ni publicada, para 
computar el plazo de cuatro meses 
fijado por el citado ar t ícu lo 268 del 
Estatuto Munic ipa l , porque, aun in 
terpretado en el sentido de que 
h a b r í a de comenzar a correr a los 
ocho d ías siguientes de expirar los 
cuatro meses, ser ía fijar un extremo 
que la Ley no fija, y en este caso, 
a d e m á s , hacer que la desidia o mala 
fe, en no resolver, del Ayuntamiento, 
que el mismo Estatuto l imita , se 
convierta en castigo de quien, pi
diendo en justicia, tenazmente ha 
estado combatiendo las razones por 
las cuales no procede estimar la ex
cepc ión de prescr ipc ión de acc ión . 

Considerando: Que reconocido 
que D. Ju l i án Alonso R o m á n , Secre
tario que fué del Ayuntamiento de 
Vi l l amontán de la Valduerna, pres
tó servicios como tal durante treinta 
y dos años , disfrutando como suel
do mayor, durante más de dos años , 
<?1 de cinco mi l pesetas, acumulados 

los quinquenios, dadas las disposi
ciones precisas y terminantes de los 
ar t ícu los 248 del Estatuto Munic ipa l , 
47 del Reglamento de Secretarios, 
Interventores y Empleados munic i 
pales, de 23 de Agosto de 1924, y el 
40 del Reglamento orgánico de F u n 
cionarios administrativos, de 14 de 
Mayo de 1928, ordenando que los 
Ayuntamientos concedan a las v iu 
das e hijos de los Secretarios que al 
fallecer contaran con veinte años 
de servicios, pens ión de la cuarta 
parte del mayor sueldo disfrutado 
por el causante durante dos, es evi
dente que el acuerdo tomado por 
el Ayuntamiento de Vi l l amontán , en 
9 de Junio de 1935, denegando la 
pens ión a la recurrente y a sus hijos 
menores de edad, fundado en las es
peciales razones de que la Corpora
ción y los vecinos están agobiados 
por el peso de las cargas m u n i c i p á -
les, y que los peticionarios gozan de 
holgada posición económica , es a 
todas luces ilegal, procediendo por 
ello su revocac ión , declarando en su 
lugar que el Ayuntamiento está obl i 
gado a reconocer a la recurrente y 
sus hijos menores la pens ión sol ici
tada. 

Fallamos: Que debemos revocar y 
revocamos el acuerdo del Ayunta
miento de V i l l a m o n t á n de la V a l -
duerna, de 9 de Junio de 1935, dene
gando la pensión a la recurrente, y I 
que en su lugar, debemos condenar 
y condenamos al citado Ayunta
miento a conceder y pagar a la viu
da e hijos menores de D. J u l i á n 
Alonso R o m á n , la pens ión anual de 
m i l doscientas cincuenta pesetas, 
cuarta parte del sueldo de cinco mi l , 
mayor, que, con la a c u m u l a c i ó n de 
los quinquenios, disfrutó durante 
m á s de dos años , declarando este re
curso gratuito. 

As i , por esta nuestra sentencia, de 
la que se u n i r á cert if icación al plei
to, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. Higinio García. — Félix 
Buxó. —Alvaro Rodr íguez .—Ricardo 
Pallares.—Anesio García.» 

Así aparece en su original . Y para 
remitir, a fin de que sea publicada 
la anterior sentencia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se l ibra y 
firma la nresente en León, a 18 de 
Octubre de 1937. — Segundo Año 
Triunfal . — Ricardo Brugada.—Visto 
bueno. E l Presidente, H ig in io García. 

Juzgado de inslrmrión de Villnfranca 
del Bierzo 

ü o n ü í m a s Pérez Casal, Juez de ins
t rucc ión accidental de este par
tido. 
Hago saber: Que en sumario que 

se tramita en este Juzgado con el 
n ú m e r o 46 de orden, por muerte del 
vecino que fué de Berlanga del Bier
zo, Mario Gaspar Bril lante, ocurrida 
como a las doce horas del 5 del co
rriente, a consecuencia de ser alcan
zado por un costero desprendido de 
la mina del «Monzón», se a c o r d ó por 
proveído de esta fecha, ofrecer las 
acciones de dicho sumario, a los 
efectos del a r t í cu lo 109 de la ley de 
Enjuiciamiento c r imina l , a los pa
dres o parientes m á s p róx imos del 
interfecto, cuyo nombre y domic i 
lios se ignoran. 

Y para que tenga lugar el ofreci
miento acordado se expide el presen
te para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia . 

Dado en Vil lafranca del Bier /o a 
23 de Diciembre de 1937.—Segun
do Año Tr iunfa l . - Dimas Pérez.—El 
Secretario, Fernando T o u r n á n . 
oínúif í iBlf i i j ' /A lob^íj'1 Sun OÍ'IBIÍJTOÍKI-

o o 

Don Dimas Pérez Casal, Juez de ins
t rucc ión accidental de este par
tido. 
Hago saber: Que en el sumario 

que se tramita en este Juzgado con 
el n ú m e r o 37 de orden en el a ñ o ac
tual, por estafa, co locándo en la 
correspondencia sellos usados y 
q u e d á n d o s e con el importe de los 
mismos, se dictó providencia en el 
día de hoy, acordando la c i tac ión 
de D. Marcelino Alvarez, que estuvo 
prestando servicio mil i tar como V e 
terinario en la 5.a C o m p a ñ í a de In
tendencia de Montaña , 1.a Sección, 
en Villadangos, Puerto de Pajares y 
cuyo actual paradero se ignora, a 
fin de que en el t é r m i n o de cinco 
días, contados desde la inserc ión del 
presente edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, comparezca 
ante la sala de audiencia de este 
Juzgado, con objeto d e deponer 
como testigo en el mentado sumario; 
bajo apercibimiento de que si no 
comparece, le p a r a r á el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Dado en Vi l l a f i anca del Bierzo a 
22 de Diciembre de 1937,—Segundo 
Año Triunfal . —Dimas Pérez. — E l Se
cretario, Fernando T o u r n á n . 


